RESOLUCION TAT- 1548-06
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas del veintidós de noviembre del dos mil seis.-
[bookmark: _GoBack]Se conoce Recurso de Apelación e Incidente de Suspensión de los Efectos de actuaciones administrativas, interpuesto por R.M.M, cédula número XXX, representado en este acto por la señora P.R.R., , en su condición de apoderada especial, cédula de identidad número XXX, ( según certifica la Notario Pública A.S.A., ver folio 01 del Legajo del Expediente Administrativo) en contra del acuerdo No. 9, de la Sesión Ordinaria No. 9-2003 del 18 de marzo del 2003, publicado en la Gaceta N O 70, del miércoles nueve de abril, del dos mil tres, y notificado según lo dicho por el recurrente el 28 de julio de 2004 y adoptado por el Consejo de Transporte Público, en el cual se conoció oficio número 030674, de fecha 12 de marzo del 2003, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-052-06 y Legajo al expediente TAT052-06.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante artículo 09, de la Sesión Ordinaria 09-2003, del 18 de marzo del 2003, que es el acuerdo que recurre R.M.M, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce el oficio número 030674, de fecha 12 de marzo del 2003, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone lo siguiente: ( Véase folios del 38 al 49 del legajo del expediente administrativo)
"Artículo 9.- Se conoce el Aparte Cuarto del oficio N O 030674 de fecha 12 de marzo del año 2003, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, respecto de las modificaciones a realizar al listado de adjudicatarios del Primero ( sic) Procedimiento Especial Abreviado de Transporte Público Modalidad Taxi. Información de la oferta emitida en forma incorrecta, errores sustanciales.
CONSIDERANDO
1. Que la Dirección de Asuntos Jurídicos se ha abocado a la instrucción de los expedientes de los oferentes que se encuentran adjudicados de forma directa y próximos a formalizar, encontrándose en esta dinámica situaciones irregulares.
2. Que los oferentes que se detallan en él, Por tanto, fueron adjudicados en forma directa, no obstante, al instruir sus expedientes para la formalización de los contratos, hemos observado que la calificación otorgada por el lector óptico no es correcta, pues la información señalada en el formulario, no concuerda con la información de la documentación que se adjuntó, por lo que no cuentan con la calificación suficiente para mantener esa condición.

3. Que, en estos casos, se les otorgó audiencia a los interesados por respeto al debido proceso, para que demostraran que pese a no haber aportado la documentación o información idónea en su oferta, si se encontraban bajo todos los supuestos exigidos por la Ley N O 7969 y el Cartel de Licitación (Decreto 28913-MOPT), para ostentar el titulo (sic) de adjudicatario directo. Dicha Audiencia, fue sustentada en lo dispuesto por los numerales 40.b de la Ley N O 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, artículo 7.c del Decreto Ejecutivo 28913-MOPT, así como en el punto G8 de la Declaración Jurada, y la declaración jurada contenida en el formulario de su oferta, además de resoluciones del Tribunal Administrativo que señalan lo mismo.
4. Que al haberse comprobado que los siguientes oferentes no cumplen con los requisitos necesarios para contar con la calificación que ostentan, y que por lo tanto no deberían ser adjudicatarios directos, de conformidad con lo señalado en los artículos supra citados, estas ofertas deben tenerse como NULAS.
5. Que los siguientes oferentes indicaron falsos erróneos (sic) con respecto al requisito de los salarios reportados a la Caja Costarricense de Seguro Social, según se detalla :[image: ]
6. Que los siguientes oferentes presentaron una licencia vencida, en relación con la fecha de recepción de su oferta, o bien , incluyeron en la plica una licencia que no correspondía a la Cl. Que este dato fue verificado con el Departamento de Soporte Técnico del Consejo de Seguridad Vial, confirmándose así que las siguientes personas no contaban con licencia Cl al día, al cierre de recepción de ofertas.
	5- R.M.M, cédula XXX, Oferta XXX, Base de operación 000000.
Presentó Licencia vencida desde el 31 de enero del 200,(sic) sobre la oferta no tiene sello de recibido, peor(sic) el formulario esté firmado con fecha 16 de febrero del 2001



[image: ][image: ]POR TANTO ACUERDAN, EN FIRME:
1.- Acoger la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos y excluir del Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, a todos los oferentes que de seguido se citan por considerarse que la calificación otorgada no es la correcta, pues la formulación (sic) señalada en el formulario no concuerda con la información de la documentación que se adjuntó. Comprobado Io anterior, se tiene como nula la oferta de los siguientes participantes •[image: ]
	15- R.M.M, cédula XXX, Oferta XXX, Base de operación 000000.
Presentó Licencia vencida desde el 31 de enero del 200,(sic) sobre la oferta no tiene sello de recibido, peor(sic) el formulario está firmado con fecha 16 de febrero del
2001


2.-PUBLIQUESE".
SEGUNDO: Que el señor R.M.M, cédula de identidad número XXX, representado en este acto por la señora P.R.R., cédula número XXX, en su condición de APODERADA ESPECIAL, , presenta Recurso de Apelación en subsidio e Incidente de Suspensión de efectos del acto administrativo, en contra del artículo 09, de la Sesión Ordinaria 092003, del 18 de marzo de 2003, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y que fuera publicado en La Gaceta N O 70, del miércoles nueve de abril del dos mil tres; por lo siguiente: ( véase folios 02 al 05 del Legajo al expediente administrativo)
a)- Que impugna el artículo 09, de la Sesión Ordinarla 09-2003, por cuanto es un acto ilegítimo, ya que el hecho de tener la Licencia vencida no es una nulidad absoluta, ya que la Administración no puede ir sobre sus propios actos declarativos de derechos y sin procedimiento previo como en éste caso suprimirlos.[image: ]
b)- Que ostenta la Legitimación suficiente para actuar en el presente caso, por cuanto se le han suprimido derechos legítimos.
c)- Que está recurriendo en tiempo el acuerdo impugnado, dentro de ros términos de la Ley 7969.


d)-Que participó en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Licitación de Taxi, mediante formulario Número XXX, de fecha 15 de febrero de 2001, para la base de operaciones de San José, siendo que se le otorgaron 100 puntos de calificación, mediante acuerdo firme publicado en el alcance 66 a la Gaceta Número 171, de fecha 06 de setiembre del 2001, hecho que se ratifica en el alcance 73, a la Gaceta 199, de fecha 17 de octubre de 2001.


e)- Que en el alcance 75-A, a la Gaceta 207, del 29 de octubre de 2001, se le vuelve a calificar con cien puntos y con fundamento en ello se le otorga una concesión de taxi de manera directa, acto firme que es revocado por la Administración, mediante artículo 09 de la Sesión Ordinaria 09-2003, de marzo de 2003, bajo el argumento de que no había presentado la Licencia al Día.


[image: ][image: ]f)-Que el acto impugnado es ilegal y la Administración ha violentado los principios consagrados en los artículos 11, 41 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, ya que entratándose de un acto declarativo de derechos, la Administración no puede volver sobre sus propios actos, sin dar audiencia al afectado y sin seguir los procedimientos dispuestos en los artículos 173 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, en virtud de lo que se denomina, el Principio de Intangibilidad de los Actos Propios.


g)- Que el Derecho Costarricense, prevé tres posibilidades para que la Administración Pública elimine de la vida Jurídica un acto administrativo generador de derechos subjetivos, sin embargo, en el presente caso tal situación no se dio y se suprimió el acto administrativo que le otorgó la concesión de una placa de taxi, sin acudir a los procedimientos establecidos, lo cual no solo es contrario a la Legislación Vigente, sino a múltiples votos de la Sala Constitucional, la cual ha indicado que para anular un acto declarativo de derechos, la Administración necesariamente debe seguir los procedimientos establecidos.


h)-Que contaba con la licencia respectiva desde el 18 de enero de 1999 y la misma fue renovada hasta el 05 de enero de 2006, lo que quiere decir que al momento de que la Dirección Jurídica le envía a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el informe, solicitando se le deje sin efecto la adjudicación operada en su favor, la Licencia se encontraba al día, lo cual tiene que analizarse a la Luz del principio denominado Hecho Histórico y que se encuentra contemplado en la Ley de Contratación Administrativa que prevé, que en virtud de que un documento estando vencido, el mismo pueda ser actualizado en cualquier momento y este hecho pueda ser verificable, no es necesario prevenir en tal caso su actualización y mucho menos anular el acto.

i)- Que solicita se declaren con lugar los recursos presentados, dejándose sin efecto el acuerdo impugnado y se tenga por válida y elegible su oferta.
TERCERO: Que mediante acuerdo 5.2,4 de la Sesión Ordinaria 55-2006, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el 19 de setiembre del 2006, se conoció el Recurso de Revocatoria, presentado por el recurrente, el cual se rechazó, bajo las  siguientes consideraciones: ( véase folios del 10 al 12 del legajo del expediente administrativo)
"ARTÍCULO 5.2.4.- se conoce oficio 0402231 de Asuntos Jurídicos de fecha 06 de setiembre del 2006, referente a recurso de revocatoria con apelación en subsidio e Incidente de suspensión del acto presentado por P.R.R., en su carácter de apoderada especial del señor R.M.M.
CONSIDERANDOS
1 Que la Junta Directiva conoce oficio 0402231 de Asuntos Jurídicos de fecha 06 de setiembre del 2006, referente a recurso de revocatoria con apelación en subsidio e incidente de suspensión del acto presentado por P.R.R., en su carácter de apoderada especial del señor R.M.M
2 Que sobre la legitimidad para recurrir, siendo que en efecto el señor R.M.M participó como oferente en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, que la resolución impugnada le fue notificada el 28 de julio pasado y que el escrito por el cual interpone los recursos ordinarios fue presentado el 04 de agosto del año en curso, resulta legitimado, a través de su apoderada especial, para interponer las presentes acciones recursivas.
3 Que sobre los hechos probados, para efectos de emitir la presente resolución, se tienen por acreditados los siguientes hechos :
a. [image: ]Que el señor C.R.M.M, cédula XXX, participó en el Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis con la oferta número 27128, para la base de operación 000000 de San José, presentando licencia C-1vencida desde el 31 de enero del 2000.-
b. Que según el aparte 3 del Considerando del acuerdo número 09 aquí recurrido, a dicho señor se le otorgó audiencia, en cumplimiento del debido proceso, para que demostrase que a la fecha 16 de febrero del 2001 en que se cerró la recepción de ofertas, tenía su licencia vigente, lo cual no cumplió.
c. Que el señor M.M renovó su licencia mucho después del periodo de recepción de ofertas.
4 Que si bien es cierto en la actualidad el señor C. R.M.M tiene su licencia C-1 vigente, la realidad es que la misma, a la fecha de recepción de ofertas dentro del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis estaba vencida y no fue sino posterior al 16 de febrero del 2001, en que se cerró la recepción de ofertas, que la renovó, de manera que al haber rendido una información falsa con su oferta, hizo caer en error a la Administración y de esa forma obtuvo no sólo una calificación de 100 puntos, sino que resultó adjudicado directo de una nueva concesión de taxi, de manera de que SI bien es cierto, en virtud del principio de intangibilidad de los actos propios a la Administración no le está permitido suprimir aquellos actos que haya emitido a favor del administrado, sin embargo, en el caso que nos ocupa sí podía hacerlo, pues si bien es verdad el recurrente resultó adjudicado directo, ello fue originado por su propio dolo al presentar una declaración falsa, pues no era cierto que tenía licencia C-1vigente, falsedad que hizo incurrir en error a la Administración y que en modo alguno podría ser aprovechada en su beneficio tal y como lo ha establecido la propia Sala Constitucional, en voto número 2004-04526, de fecha 30 de abril del 2004.
5 Que la Sala Constitucional considera que no lleva razón el recurrente al considerar que en su caso existe un acto declaratorio de derechos a su favor, pues tal como se desprende del elenco de hechos probados si el recurrente fue declarado inicialmente adjudicatario directo por la Administración, ello fue en virtud de la información que él brindó mediante declaración jurada at indicar que su licencia C-1 se encontraba vigente. 6 Que según el estudio realizado posteriormente por el Departamento de Licencias, se logró demostrar que el recurrente mintió, pues al momento de vencimiento del plazo de recepción de ofertas, su licencia se encontraba vencida pues ésta expiró desde el seis de enero de dos mil uno. Así las cosas, es claro que la autoridad recurrida tenía la potestad y la obligación de corregir la irregularidad en que el recurrente le hizo incurrir, pues bien puede la Administración, como en este caso, corregir sus actos, aún cuando de ellos se derive un derecho para el administrado, si han sido acordados en virtud de un error inducido por el propio interesado, pues lo contrario implicaría permitir a éste sacar provecho de su propio dolo, lo que sería contrario al principio de racionalidad
7  Que siendo en consecuencia este fallo muy posterior al voto 132902003, invocado por el recurrente, que dicho sea de paso no analiza la situación concreta que aquí nos ocupa, como sí lo hace el transcrito, y no dándose razones de oportunidad, conveniencia o mérito, ni divergencia grave entre los efectos del acto y el interés público, ni la aparición de nuevas circunstancias de hecho no existentes o no conocidas al momento de dictarse el acto originario, conforme lo ordenan tos artículos 152 y 153 de la Ley General de la Administración Pública, que puedan dar mérito para la revocación del acto, esta Asesoría Jurídica se permite recomendar a los señores miembros de la Junta Directiva, salvo mejor acuerdo, rechazar el recurso de revocatoria Interpuesto por la señora P.R.R., apoderada especial del señor R.M.M, contra el artículo número 09, tomado por la Junta Directiva de este Consejo, en sesión ordinaria número 09-2003, de fecha 18 de marzo del 2003 en cuanto anula la oferta presentada por dicho señor y consecuentemente lo excluye del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis y elevar a conocimiento del Tribunal Administrativo de Transportes el recurso de apelación interpuesto en subsidio, por ser de su exclusiva competencia de conformidad con los numerales 11 y 22 de ta Ley 7969.-
8 Que por las mismas razones y no ser procedente, se rechaza el incidente de suspensión del acto.
POR TANTO ACUERDAN EN FIRME
Acoger las recomendaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y por ello: 1 Rechazar el Recurso de Revocatoria interpuesto por la señora P.R.R., apoderada especial del señor R.M.M, contra el artículo número 09, tomado por la Junta Directiva de este Consejo, en sesión ordinaria número 09-2003, de fecha 18 de marzo del 2003, por improcedente, al haberse dictado ajustado al mérito de la prueba constante en el expediente administrativo y respaldo en la normativa indicada anteriormente.-
2 Elevar a conocimiento del Tribunal Administrativo de Transportes el recurso de apelación interpuesto en subsidio, por ser de su exclusiva competencia.-
3 Por improcedente rechazar el incidente de suspensión del acto.
4 Notificar al recurrente al fax 219-26-78"
CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Juez Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22, de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969, del 22 de diciembre de 1999, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE es el competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO:
[image: ]En cuanto al plazo: Conforme al estudio efectuado, no se sabe ciertamente si habría sido notificado del acto impugnado, debido a que el recurrente, señala que fue el día 28 de julio de 2003, sin embargo, en el Consejo de Transporte Público, no existe acta de notificación personal, según se desprende de certificación extendida y que corre a folio 50 del expediente administrativo. No obstante, por la naturaleza del acto, el mismo debe ser notificado personalmente al afectado, y por lo tanto, al no contar con prueba fehaciente de que haya sido así, se tiene por presentado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, dentro del plazo legal establecido para tal fin.
En cuanto a la Legitimación: El recurrente, señor R.M.M, cédula número XXX, cuenta con la legitimación suficiente, para actuar en el presente asunto, como adjudicatario directo del concurso licitatorio y la señora P.R.R., cédula número XXX, cuenta con el poder necesario para actuar en nombre de R.M.M.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados, los siguientes hechos, por cuanto así han sido acreditados:
A).- Que La Junta Directiva del CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante el artículo 9, de la Sesión Ordinaria 09-2003, del 18 de marzo del 2003 y publicado en la Gaceta N O 70, del miércoles 9 de abril del 2003, conoce el Aparte Cuarto del oficio 030674, de fecha 12 de marzo de 2003, de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el que se informa de lista de modificación de oferentes, para el Proceso Aleatorio del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Transporte Público Modalidad Taxi y acuerda anular la oferta con que participó en el concurso público R.M.M, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXX (Véase folios del 38 al 49 del legajo del expediente administrativo)
[image: ]Que el señor R.M.M, cédula de identidad número XXX interpone, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio en contra del artículo 9, de la Sesión Ordinaria 09-2003, del 18 de marzo del 2003 y publicado en La Gaceta N O 70, del miércoles 9 de abril del 2003. (Véase folios 02 al 05 del Legajo al expediente administrativo)
C) Que el acuerdo impugnado no le fue notificado personalmente al recurrente. (Véase folio 50 del expediente administrativo).
D) Que el procedimiento seguido por la Administración, previo a ordenar la anulación de la oferta presentada al concurso por el recurrente, (del cual ya había resultado adjudicatario directo), consistió únicamente en otorgarle una audiencia, para que se apersonara por escrito. Argumentando tal circunstancia la Administración, tiene por anulado el derecho subjetivo otorgado y no le ha permitido formalizar el contrato de concesión. (Véase lo indicado en el aparte 3 de los Considerandos del acuerdo impugnado).
E) Que el recurrente es adjudicatario directo en la base de operación 000000 de conformidad con la publicación efectuada en el Alcance 75-A, a la Gaceta No. 207, del 29 de octubre del 2001 y en el Alcance 35, a la Gaceta No. 83, del 2 de mayo del 2002,
[image: ]4.- HECHOS NO PROBADOS:
Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.
5.- SOBRE EL FONDO:
El señor R.M.M, presenta Recurso de Apelación en contra del artículo 09, de la Sesión Ordinaria 09-2003, del 18 de marzo del 2003, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y publicado en la Gaceta No. 70, del 9 de abril del 2003.
Del estudio efectuado al expediente administrativo, se ha determinado que en el artículo 09, de la Sesión Ordinaria 09-2003, del 18 de marzo del 2003, se incluye al recurrente entre la lista de concesionarios a los que se les tiene por anuladas sus ofertas. Recordemos que el acto de adjudicación, de la licitación pública de taxis, se publicó en dos momentos, el primero el día 29 de octubre del 2001 y el segundo el día 2 de mayo del 2002, posteriormente es que la Administración viene a ordenar la anulación de las ofertas que presentaron al concurso los ya adjudicatarios, pues el acuerdo impugnado, es del 18 de marzo del 2003, decisión de la Administración, que al aquí recurrente se le notificó hasta el 28 de julio de 2004. El motivo de la anulación es que, según la Administración, el recurrente, no contaba con la licencia C1 al día, al cierre de recepción de ofertas, sea este, el día 17 de febrero del 2001. Lo cual significa que la evaluación de las ofertas presentadas al concurso, es posterior al acto de adjudicación en firme de la licitación pública.
Según lo establecido, debemos señalar que independientemente de las razones que tuvo el CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO para adoptar el acuerdo impugnado, el mismo no se ajusta al procedimiento legal establecido, violentando con ello principios elementales del debido proceso y derecho de defensa, consagrados en nuestra Constitución Política y declarados por la Sala Constitucional en reiteradas sentencias, razón por la cual, el Tribunal, debe resolver conforme a derecho corresponde.
Dispone el ordenamiento jurídico, artículos 173 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, que la Administración está facultada para rectificar su proceder, mediante el ejercicio de su potestad revisora (de manera oficiosa), para ello cuenta con diferentes instrumentos normativos, al amparo de los cuales, puede volver sobre sus propios actos.
Es así, como la Ley General de la Administración Pública, de conformidad con el artículo 173 inciso 1), da la posibilidad de que la Administración, previo dictamen favorable de la Contraloría General de la República, (para el caso en estudio al tratarse de una licitación pública) declare en vía administrativa la nulidad de un acto suyo declaratorio de derechos, cuando esa nulidad, además de absoluta, sea evidente y manifiesta.
[image: ]Asimismo, cuando de manera oficiosa la Administración detecta la existencia de un acto suyo declarativo de derechos con vicios de nulidad, sin que ésta sea absoluta, evidente y manifiesta, lo procedente es declararlo lesivo a los intereses del Estado, a efecto de propiciar con posterioridad su anulación en un proceso contencioso administrativo (artículos 10, inciso 4), 35, 36 incisos 1) y 4) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 173 de la Ley General de la Administración Pública).
La legislación prevé que todas las acciones o mecanismos que puede utilizar la Administración para revisar sus actos, deben ser ejercidos dentro de un plazo de cuatro años, contados a partir de la emisión del acto que interese. Una vez transcurrido dicho plazo, la posibilidad de anular o revocar el acto por razones de legalidad, de oportunidad o de conveniencia, deja de existir, pues dicho plazo es de CADUCIDAD.
La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia No. 01003, de las 14:40 horas, del 4 de febrero del 2004, reitera el precedente sostenido sobre el procedimiento que debe seguir la Administración para anular, de oficio, un acto administrativo que confiere derechos subjetivos, la que por la amplitud y claridad con que analiza el tema se transcribe, en lo que interesa, lo siguiente:
 “Esta posibilidad que tienen las administraciones públicas y sus órganos constituye una excepción calificada a la doctrina de la inderogabilidad de los actos propios y favorables para el administrado o del principio de intangibilidad de los actos propios, al que esta Sala especializada le ha conferido rango constitucional por derivar del ordinal 34 de la Constitución Política (Ver sentencias Nos. 2186-94 de las 17:03 hrs. del 4 de mayo de 1994 y 899-95 de las 17:18 hrs. del 15 de febrero de 1995). La regla general es que la administración pública respectiva no puede anular un acto declaratorio de derechos para el administrado, siendo las excepciones la anulación o revisión de oficio y la revocación. Para ese efecto, la administración pública, como principio general, debe acudir, en calidad de parte actora y previa declaratoria de lesividad del acto a los intereses públicos, económicos o de otra índole, al proceso de lesividad (artículos 10 y 35 de la  Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), el cual se ha entendido, tradicionalmente, como una garantía para los administrados. Sobre este particular, este Tribunal  Constitucional en el Voto No. 897-98 del 11 de febrero de 1998 señaló que “... a la Administración le está vedado suprimir por su propia acción aquellos actos que haya emitido confiriendo derechos subjetivos a los particulares. Así, los derechos subjetivos constituyen un límite respecto de las potestades de revocación (o modificación) de los actos administrativos, con el fin de poder exigir mayores garantías procedimentales. La Administración, al emitir un acto y con posterioridad al emanar otro contrario al primero, en menoscabo de derechos subjetivos, está desconociendo estos derechos, que a través del primer acto había concedido, sea por error o por cualquier otro motivo. Ello implica que la única vía que el Estado tiene para eliminar un acto suyo del ordenamiento es el proceso de jurisdiccional de lesividad, pues este proceso está concebido como una garantía procesal a favor del administrado, o bien, en nuestro ordenamiento existe la posibilidad de ir contra los actos propios en la vía administrativa, en la hipótesis de nulidades absolutas, evidentes y manifiestas, previo dictamen de la Contraloría General de la República y de la Procuraduría General de la República (como una garantía más a favor del administrado) y de conformidad con el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública. En consecuencia, si la Administración ha inobservado las reglas de estos procedimientos, o bien, las ha omitido del todo o en parte... el principio de los actos propios determina como efecto de dicha irregularidad la invalidez del acto.”.   A tenor del numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública, un ente u órgano público bien puede anular en vía administrativa un acto declaratorio de derechos para el administrado pero lesivo para los intereses públicos o patrimoniales de la primera, sin necesidad de recurrir al proceso contencioso administrativo de lesividad  normado en los artículos 10 y 35 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (proceso en el cual la parte actora es una administración pública que impugna un acto propio favorable para el administrado pero lesivo para ella) cuando el mismo este viciado de una nulidad absoluta evidente y manifiesta. La nulidad absoluta evidente y manifiesta debe ser dictaminada,  previa y favorablemente, por la Procuraduría o la Contraloría  Generales de la República —acto preparatorio del acto anulatorio final—. Le corresponderá a la Contraloría cuando la nulidad verse sobre actos administrativos relacionados directamente con el proceso presupuestario o la contratación administrativa (Hacienda Pública). Ese dictamen es indispensable, a tal punto que esta Sala  en el Voto No. 1563-91 de las 15 hrs. del 14 de agosto de 1991 estimó que “... Es evidente, entonces, que a partir de la vigencia de la Ley General de la Administración Pública, la competencia de anular en sede administrativa solamente puede ser admitida si se cumple con el deber de allegar un criterio experto y externo al órgano que va a dictar el acto final.”. Se trata de un dictamen de carácter vinculante —del que no puede apartarse el órgano o ente consultante—, puesto que, el ordinal 2° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece que es de acatamiento obligatorio, a través del cual se ejerce una suerte de control previo o preventivo de legalidad, en cuanto debe anteceder el acto final del procedimiento ordinario incoado para decretar la anulación oficiosa,  que no riñe con ninguno de los grados de autonomía administrativa, por ser manifestación específica de la potestad de control inherente a la dirección intersubjetiva o tutela administrativa. Resulta lógico que tal dictamen debe ser favorable a la pretensión anulatoria de la administración  consultante, y sobre todo que constate, positivamente, la gravedad y entidad de los vicios que justifican el ejercicio de la potestad de revisión o anulación oficiosa. La Administración pública respectiva está inhibida por el ordenamiento infraconstitucional de determinar cuándo hay una nulidad evidente y manifiesta, puesto que, ese extremo le está reservado al órgano técnico-jurídico y consultivo denominado Procuraduría General de la República, como órgano desconcentrado del Ministerio de Justicia. En los supuestos en que el dictamen debe ser vertido por la Contraloría General de la República, también, tiene naturaleza vinculante en virtud de lo dispuesto en artículo 4°, párrafo in fine, de su Ley Orgánica No. 7428 del 7 de septiembre de 1994. 
  No cualquier grado de invalidez o nulidad autoriza a un ente u órgano público para decretar la anulación oficiosa de un acto administrativo declaratorio de derechos para un administrado, dado que, el ordenamiento jurídico administrativo exige que concurran ciertas características o connotaciones específicas y agravadas que la califiquen. La nulidad que justifica la revisión de oficio debe tener tal trascendencia y magnitud que debe ser, a tenor de lo establecido en el numeral 173, párrafo 1°, de la Ley General de la Administración Pública, “evidente y manifiesta”. Lo evidente y manifiesto es lo que resulta patente, notorio, ostensible, palpable, claro, cierto y que no ofrece ningún margen de duda o que no requiere de un proceso o esfuerzo dialéctico o lógico de verificación para descubrirlo, precisamente,  por su índole grosera y grave.  En tal sentido, basta confrontar el acto administrativo con la norma legal o reglamentaria que le dan cobertura para arribar a tal conclusión, sin necesidad de hermenéutica o exégesis ninguna. Es menester agregar que el numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública no crea una suerte de bipartición de las nulidades absolutas, siendo algunas de ellas simples y otras evidentes y manifiestas, sino lo que trata de propiciar es que en el supuesto de las segundas sea innecesario o prescindible el análisis profundo y experto del juez contencioso-administrativo para facilitar su revisión en vía administrativa. 
La administración pública respectiva —autora del acto que se pretende anular o revisar—, de previo a la declaratoria de nulidad, debe abrir un procedimiento administrativo ordinario en el que se deben observar los principios y las garantías del debido proceso y de la defensa (artículo 173, párrafo 3°, de la Ley General de la Administración Pública), la justificación de observar ese procedimiento está en que el acto final puede suprimir un derecho subjetivo del administrado (artículo 308 ibidem). Durante la sustanciación del procedimiento ordinario, resulta indispensable recabar el dictamen de la Procuraduría o de la Contraloría siendo un acto de trámite del mismo. Tal y como se indicó supra, el dictamen debe pronunciarse, expresamente, sobre el carácter absoluto, manifiesto y evidente de la nulidad (artículo 173, párrafo 4°, de la Ley General de la Administración Pública). Si el dictamen de la Procuraduría o de la Contraloría Generales de la República es desfavorable, en el sentido que la nulidad absoluta del acto administrativo no es evidente y manifiesta, la respectiva administración pública se verá impedida, legalmente, para anular el acto en vía administrativa y tendrá que acudir, irremisiblemente, al proceso ordinario contencioso administrativo de lesividad. El dictamen de los dos órganos consultivos citados es vinculante para la administración respectiva en cuanto al carácter evidente y manifiesto de la nulidad. Sobre este punto, el artículo 183, párrafo 1°, de la Ley General de la Administración Pública preceptúa que “Fuera de los casos previstos en el artículo 173, la administración no podrá anular de oficio los actos declaratorios de derechos a favor del administrado y para obtener su eliminación deberá recurrir al contencioso de lesividad previsto en los artículos 10 y 35 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. 
 La revisión oficiosa o anulación con quebranto de los requisitos legales referidos en los considerandos precedentes “sea por omisión de las formalidades previstas o por no ser la nulidad absoluta evidente y manifiesta” (v. gr. que el dictamen sea desfavorable, que no se recabó el dictamen o que no se abrió un procedimiento administrativo ordinario) es absolutamente nula y hace responsable por los daños y perjuicios provocados tanto a la  administración pública como al funcionario (artículo 173, párrafo 6°, ibidem). 
 La potestad de revisión o anulación de oficio de los actos favorables, le caduca a la administración pública interesada y respectiva en el plazo de cuatro años (artículo 173, párrafo 5°, LGAP). Se trata, de un plazo rígido y fatal de caducidad —aceleratorio y perentorio— que no admite interrupciones o suspensiones en aras de la seguridad y certeza jurídicas de los administrados que derivan derechos subjetivos del acto administrativo que se pretende revisar y anular. Bajo esta inteligencia, la apertura del procedimiento administrativo ordinario y la solicitud del dictamen a la Procuraduría o Contraloría Generales de la República no interrumpen o suspenden el plazo. “(TODO LO RESALTADO NO ES DEL ORIGINAL)
Argumenta la Administración, que en el caso del señor M.M, si es posible anular su oferta, al haber rendido una información falsa en ella, en virtud de que hizo caer en error a la Administración y de esa forma obtuvo no sólo una calificación de 100 puntos, sino que resultó adjudicado directo de una nueva concesión de taxi, de manera que si bien es cierto, en virtud del principio de intangibilidad de los actos propios, a la Administración no le está permitido suprimir aquellos actos que haya emitido a favor del administrado, cierto que, en el caso que nos ocupa sí podía hacerlo, pues si bien es verdad el recurrente resultó adjudicado directo, ello fue originado por u r io I e l r ci pues no era cierto que tenía licencia C-1vigente, falsedad que hizo incurrir en error a la Administración y que en modo alguno podría ser aprovechada en su beneficio tal y como lo ha establecido la propia Sala Constitucional, en voto número 2004-04526, de fecha 30 de abril del 2004.
Mediante [image: ] de las diecisiete horas y treinta y dos minutos del veinticinco de julio del dos mil seis la SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, al respecto señaló.
Finalmente, a mayor abundamiento, sobre situaciones similares en casos donde se ha suprimido actos adjudicatarios en concesiones de taxi, si esa supresión no se ajustó a las exigencias de la Ley General de la Administración Pública sobre la materia, se ha determinado la violación del principio de intangibilidad de los actos propios -porque la adjudicación en firme es un acto declarativo de derechos-. Si la adjudicación es resultado de un error, o acaso de un fraude, debe el Consejo respetar las reglas procedimentales que al efecto contiene la Lev General de Administración Pública para que, si procede administrativamente, anule la adjudicación que en caso contrario, instaure el juicio contencioso de lesividad (sobre el particular, véase la sentencia N 0 2003-01227 de las 10:22 hrs. de 14 de febrero de 2003).
[image: ]En la resolución transcrita, la Sala Constitucional, reitera los precedentes que ha emitido respecto del Principio de Intangibilidad de los actos propios, es decir sobre la inderogabilidad de los actos propios, lo que significa que no es posible de oficio, para la Administración, anular actos administrativos que confieren derechos subjetivos si no es bajo las formas establecidas por la Ley General de la Administración Pública,  que en el caso en estudio no se da.  

Conforme lo señalado, es claro que si  el CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, pretende anular un acto administrativo que confiere derechos subjetivos al aquí recurrente,  lo puede hacer, cuando en la emisión de ese acto hubiere existido disconformidad con el ordenamiento jurídico, pero debe tenerse presente, que  siempre respetando los medios establecidos en la Ley General de la Administración Pública, por cuanto actuar de manera contraria, como lo ha hecho,  constituye una actuación irregular viciada de nulidad absoluta, por lo que debe ordenarse la necesaria anulación del acto administrativo  así emitido y que a la postre se encuentra aquí recurrido. Ello es así, porque se determinó que la Administración  inobservó la  aplicación del procedimiento administrativo establecido en el numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública, en la pretensión de revisión o anulación de oficio de un acto administrativo favorable al administrado.  De forma que, ante las irregularidades aquí establecidas, resulta necesario declarar con lugar el RECURSO DE APELACIÓN presentado y ordenar a la Administración proceder conforme a derecho, formalizando el contrato de concesión al aquí recurrente. 



POR TANTO:

I,- Se declara con lugar el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el señor R.M.M, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO XXX, en contra del acuerdo No. 9, de la Sesión Ordinaria No, 9-2003. del 18 de marzo del 2003, publicado en la Gaceta No, 70, del miércoles nueve de abril, del dos mil tres, y notificado según lo dicho por el recurrente el 28 de julio de 2004 y adoptado por el Consejo de Transporte Público, en el cual se conoció oficio número 030674, de fecha 12 de marzo del 2003, de la Dirección de Asuntos Jurídicos
II.- Debe la Administración proceder, de manera inmediata, a formalizar el contrato de concesión al aquí recurrente.
III.- - De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-



[bookmark: _Hlk42072670]Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta   Licda. Marta Luz Pérez Peláez                               
	           Juez				                  Juez
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